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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

 CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8280302 de 2025 

 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE Centro de Biotecnología Agropecuaria Mosquera 

TIPO DE CONTRATO Compraventa 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8280302 de 2025 

OBJETO 

COMPRA DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA 
FUNCIONARIOS Y TRABAJADORES OFICIALES, APRENDICES DE 
SOSTENIMIENTO REGULAR Y FIC, ROPA DE DOTACIÓN BRIGADA 
DE EMERGENCIAS DEL CENTRO DE BIOTECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA VIGENCIA 2025. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

4 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

FECHA DE INICIO 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

PLAZO INICIAL NOVENTA (90) DÍAS 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 14 DE DICIEMBRE DE 2025 

RAZÓN SOCIAL LAURA CAMILA MARIÑO ACOSTA 

CC o NIT 1.070.981.199 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

NO APLICA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

NO APLICA 

LUGAR DE EJECUCIÓN 
CENTRO DE BIOTECNOLOGÍA AGROPECUARIA, KM 7 VÍA 
MOSQUERA – BOGOTÁ 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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VALOR INICIAL  
$ 95.823.918.oo NOVENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS MONEDA 
CORRIENTE 

FORMA DE PAGO UN ÚNICO PAGO, de acuerdo con la radicación de la factura. 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

1225 DE FECHA 2025-01-10 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

293625 DE FECHA 2025-09-09 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

$ 142.346.274.oo CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 14 DE DICIEMBRE DE 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

NO APLICA 

VALOR TOTAL PAGADO 
$ 142.346.274.oo CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE 

VALOR TOTAL EJECUTADO 
$ 142.346.274.oo CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE 

SUPERVISOR CARLOS EDUARDO YEPES PATARROYO 

APOYO A LA SUPERVISIÓN NO APLICA 

 

2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

 

En virtud de la suscripción del contrato CO1.PCCNTR.8280302 de 2025 el contratista adquirió las siguientes 

obligaciones: 

 

OBLIGACIONES 

[Incluya todas las 

obligaciones 

contractuales] 

¿CUMPLIÓ? 

[Seleccione: SI / NO / 

Parcialmente / No se 

requirió el 

cumplimiento] 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

[Referir la ubicación de los soportes de las 

actividades desarrolladas para cumplir cada 

obligación específica durante el periodo del 

informe] 

1) Ejecutar el objeto 

del contrato bajo las 

condiciones de calidad, 

oportunidad y 

obligaciones definidas 

en el proceso de 

contratación. 

SI 

El contratista cumple con una sola y única entrega 

de elementos de protección personal para 

funcionarios y trabajadores oficiales, aprendices de 

sostenimiento regular y FIC, ropa de dotación 

brigada de emergencias del centro de biotecnología 

agropecuaria vigencia 2025, bajo las condiciones de 
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calidad, oportunidad y obligaciones definidas en el 

proceso de contratación. 

– Anexo 

•Formato GIL-F-010 

FormatoActaRecibidoaSatisfacciondeBienesV07-

FE165 N2 

•formato GIL-

F74FormatoNovedadReciboaSatisfaccionV02ROCIO 

• Anexo fotografías 

2) Cumplir con las 

especificaciones 

técnicas del objeto 

presentadas en la 

oferta. 

SI 

Cumplimiento de las especificaciones técnicas del 

objeto contractual presentadas en la oferta para la 

compra de elementos de protección personal para 

funcionarios y trabajadores oficiales, aprendices de 

sostenimiento regular y FIC, ropa de dotación 

brigada de emergencias del Centro de 

Biotecnología Agropecuaria vigencia 2025.  

•Formato GIL-F-010 

FormatoActaRecibidoaSatisfacciondeBienesV07-

FE165 N2_LAURA_MARIÑO 

•formato GIL-
F74FormatoNovedadReciboaSatisfaccion 

V02_LAURA_MARIÑO 

3) Entregar, dentro de 

los tres (3) días hábiles 

siguientes a la 

suscrición del negocio 

jurídico, la(s) 

garantía(s) exigida en 

los estudios previos en 

los términos 

establecidos. 

Mantener, durante 

toda la vigencia del 

contrato, los precios 

incluidos en su oferta. 

SI 
Cumplimiento de la obligación a satisfacción. Las 

garantías reposan en la plataforma SECOP II. 
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4) Obrar con lealtad y 

buena fe en las 

distintas etapas 

contractuales, 

evitando dilaciones. 

SI No se declaran incumplimientos 

5) Cuando se 

encuentre obligado, EL 

CONTRATISTA deberá 

presentar la 

facturación 

electrónica, 

previamente validada 

por la DIAN, como 

requisito para el pago 

de los bienes y/o 

servicios contratados, 

conforme con las 

disposiciones legales 

vigentes. Las facturas o 

cuentas de cobro 

correspondientes 

deberán ser 

presentadas según la 

periodicidad 

establecida. 

SI 
El contratista presenta cuenta de cobro No. 001 por 

valor de $142`346.274,00 

6) Responder en los 

plazos establezca la 

entidad, los 

requerimientos de 

aclaración o de 

información que le 

sean formulados. 

SI 
Cumplimiento de la obligación a satisfacción. No se 

declaran incumplimientos. 

7) Cumplir cabalmente 

con sus obligaciones 

frente al Sistema de 

Seguridad Social 

Integral y parafiscales 

(Cajas de 

Compensación 

SI 

La contratista certifica no estar obligada a cumplir 

este requisito. La evidencia reposa en la 

documentación soportada por el contratista en la 

plataforma SECOP II. 
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Familiar, SENA e ICBF). 

En el evento de no 

estar obligada al pago 

de aportes parafiscales 

o contratación de 

aprendices, el 

contratista aportará 

certificación suscrita 

por el Representante 

legal o la persona 

natural. El 

cumplimiento de esta 

obligación es requisito 

indispensable para 

efectuar cualquier 

pago. 

8) Controlar la 

ejecución del contrato, 

a fin de evitar la sobre 

ejecución del mismo. 

SI 
Cumplimiento de la obligación a satisfacción. No se 

declaran incumplimientos. 

9) Guardar la 

confidencialidad de 

toda la información 

que le sea entregada y 

que se encuentre bajo 

su custodia o que por 

cualquier otra 

circunstancia deba 

conocer o manipular. El 

desconocimiento de 

esta obligación 

acarreará 

consecuencias de 

índole civil, penal y/o 

disciplinariamente por 

los perjuicios de su 

divulgación y/o 

utilización indebida 

que por sí o por un 

SI 
Cumplimiento de la obligación a satisfacción. No se 

declaran incumplimientos. 
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tercero se cause a la 

entidad. 

10) Informar, por 

escrito y dentro de los 

3 días hábiles 

siguientes a su 

materialización, 

cualquier eventualidad 

de fuerza mayor o caso 

fortuito que afecte la 

normal y correcta 

ejecución del contrato. 

No se requirió el 

cumplimiento 

Durante la ejecución del contrato no se presentó 

ninguna eventualidad de fuerza mayor o caso 

fortuito que afectara la normal y correcta ejecución, 

por lo cual no fue necesario informar al SENA. 

 

11) Dar a conocer al 

SENA cualquier 

reclamación, petición, 

orden o similar de 

terceros que indirecta 

o directamente pueda 

tener algún efecto 

sobre la ejecución del 

contrato o sobre sus 

obligaciones. 

SI 

Durante la ejecución del contrato no se presentaron 

reclamaciones, peticiones u órdenes de terceros 

que afectaran la ejecución, por lo cual no fue 

necesario realizar ninguna comunicación al SENA. 

12) No acceder a 

peticiones o amenazas 

de quienes actuando 

por fuera de la ley 

pretendan obligarlo a 

hacer u omitir algún 

acto o hecho. El 

contratista deberá 

informar de tal evento 

al SENA, dentro de los 3 

días hábiles siguientes 

a su ocurrencia, y a las 

autoridades 

competentes para que 

SI 

Durante la ejecución del contrato no se presentaron 

peticiones ni amenazas por parte de terceros que 

pretendieran obligar al contratista a realizar u 

omitir algún acto. Por lo tanto, no fue necesario 

informar al SENA ni a las autoridades competentes. 
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se adopten las medidas 

necesarias. 

13) Restituir al SENA, al 

finalizar el contrato, los 

elementos que haya 

colocado a su 

disposición para el 

desarrollo del objeto 

contractual, en caso 

que se hayan 

suministrado. 

No se requirió el 

cumplimiento 

El contratista no requirió que el Sena haya colocado 

elementos a su disposición para el desarrollo del 

objeto contractual. 

14) Las demás que se 

estimen de acuerdo 

con la naturaleza de la 

contratación. 

SI 

La contratista cumplió con todas las obligaciones 

derivadas de la naturaleza del contrato, incluyendo 

la entrega de los elementos de protección personal, 

ropa de dotación para la brigada de emergencias y 

demás productos relacionados en el contrato 

CO1.PCCNTR.8280302 de 2025, dentro de los plazos 

y condiciones establecidas. 

15) El contratista 

entregará al Centro de 

Biotecnología 

Agropecuaria los 

bienes y materiales de 

acuerdo con la 

necesidad y como lo 

vaya solicitando el 

supervisor del 

contrato. 

SI 

La contratista hizo una única entrega de los 

elementos de protección personal, ropa de 

dotación para la brigada de emergencias y demás 

productos relacionados en el contrato 

CO1.PCCNTR.8280302 de 2025, de acuerdo a lo 

solicitado por el supervisor del contrato. 

16) El contratista 

entregará los 

elementos, bienes y 

materiales en las 

instalaciones del 

Centro de 

Biotecnología 

Agropecuaria ubicada 

SI 

La contratista entregó los elementos, bienes y 

materiales en las instalaciones del Centro de 

Biotecnología Agropecuaria ubicada en el Km 7 vía 

Mosquera, los cuales eran elementos de 

protección personal para funcionarios y 

trabajadores oficiales, aprendices de 

sostenimiento regular y FIC, ropa de dotación 

brigada de emergencias del Centro de 

Biotecnología Agropecuaria vigencia 2025.  



 

8 

GCCON-F-030 V05 

en el Km 7 vía 

Mosquera. 

•Formato GIL-F-010 

FormatoActaRecibidoaSatisfacciondeBienesV07-

FE165 N2_LAURA_MARIÑO 

•formato GIL-
F74FormatoNovedadReciboaSatisfaccion 

V02_LAURA_MARIÑO 

17) Reemplazar y/o 

sustituir a su costo, en 

un término máximo de 

dos (2) días, todos 

bienes y materiales 

que NO cumplan con 

los requisitos exigidos 

de acuerdo con las 

especificaciones 

técnicas o defectuoso y 

el informe del 

supervisor del 

contrato. 

No se requirió el 

cumplimiento 

 

Durante la ejecución del contrato no se presentaron 

bienes o materiales defectuosos ni incumplimiento 

de especificaciones técnicas, por lo cual no fue 

necesario realizar reemplazos o sustituciones. 

 

18) Ejecutar el objeto 

contratado en los 

plazos establecidos, 

bajo las condiciones 

técnicas, financieras, 

económicas y jurídicas 

estipuladas en el 

estudio previo y la 

invitación pública y de 

acuerdo con la 

propuesta aceptada 

por la entidad. 

SI 

El contratista cumplió con los plazos establecidos, 
bajo las condiciones técnicas, económicas y 
jurídicas estipuladas en los documentos que 
integran el proceso de contratación y de acuerdo 
con la propuesta aceptada por la entidad. Los 
elementos recibidos reposan en el almacén del 
Centro de Biotecnología Agropecuaria.  

Formato GIL-
F74FormatoNovedadReciboaSatisfaccion 

V02_LAURA_MARIÑO 

19) Los costos del 

transporte y 

distribución de los 

elementos serán 

asumidos por el 

proveedor. 

SI 

El contratista asumió los costos del transporte y 

distribución de los elementos. La evidencia 

corresponde al Whatsapp con los datos de los 

conductores y las placas de los vehículos que 

ingresaron al centro de formación.  
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20) Designar a una 

persona de contacto 

responsable para la 

ejecución del contrato, 

para lo cual debe 

suministrar al 

supervisor del contrato 

Nombres y Apellidos, 

Teléfono Fijo, Celular y 

correo electrónico. 

SI 

Mediante correo electrónico fechado 30/09/2025, 

se determina que la persona contacto es la señora 

Laura Mariño.  

21) Entregar los 

elementos de primera 

calidad, libre de 

defectos y cumplir con 

las especificaciones 

técnicas. 

SI 

Se hizo entrega de los elementos de primera 

calidad, libre de defectos y cumpliendo de las 

especificaciones técnicas del objeto contractual 

presentadas en la oferta para la compra de 

elementos de protección personal para 

funcionarios y trabajadores oficiales, aprendices de 

sostenimiento regular y FIC, ropa de dotación 

brigada de emergencias del Centro de 

Biotecnología Agropecuaria vigencia 2025.  

Formato GIL-
F74FormatoNovedadReciboaSatisfaccion 

V02_LAURA_MARIÑO 

22) Entregar en 

condiciones de calidad 

cada uno de los 

elementos descritos en 

las especificaciones 

técnicas. Cuando 

aplique entregarlos en 

sus respectivos 

empaques y fichas 

técnicas de uso. 

SI 

Se hizo entrega de los elementos de primera 

calidad, libre de defectos y cumpliendo de las 

especificaciones técnicas del objeto contractual 

presentadas en la oferta para la compra de 

elementos de protección personal para 

funcionarios y trabajadores oficiales, aprendices de 

sostenimiento regular y FIC, ropa de dotación 

brigada de emergencias del Centro de 

Biotecnología Agropecuaria vigencia 2025.  

Formato GIL-
F74FormatoNovedadReciboaSatisfaccion 

V02_LAURA_MARIÑO 

23) Acatar de manera 

inmediata las 
SI La contratista acató de manera inmediata las 

instrucciones que durante el desarrollo del contrato 
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instrucciones que 

durante el desarrollo 

del contrato se le 

impartan por parte de 

los encargados del 

control de vigilancia. 

se impartieron por parte de la supervisión del 

contrato.  

24) Informar al SENA 

cualquier novedad que 

se presente con la 

ejecución del contrato 

para efectos de que se 

asuma las medidas 

necesarias. 

SI 

Durante la ejecución del contrato no se presentaron 

novedades que indicaran que el contratista debiera 

asumir medidas necesarias, por lo cual no fue 

necesario informar al SENA. 

 

25) En cumplimiento 

de los dispuesto en el 

parágrafo del artículo 

23 de la Ley 1150 de 

2007 el contratista 

deberá́ acreditar que 

se encuentra al día en 

el pago mensual de los 

aportes al sistema de 

seguridad social (salud, 

pensión y riesgos 

profesionales) a partir 

del día del 

perfeccionamiento del 

contrato y para la 

realización de cada 

pago derivado del 

mismo, estos pagos se 

acreditan únicamente 

por el sistema PILA de 

planilla asistida. 

SI 

La contratista presenta el pago mensual de los 

aportes.  

 

 

26) Garantizar las 

compras locales 

equivalentes mínimo al 

30% del valor del 

NO APLICA NO APLICA 
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contrato, el cual 

corresponderá a la 

adquisición de los 

alimentos a pequeños 

productores 

agropecuarios locales 

y/o a productores de la 

Agricultura Campesina, 

Familiar o Comunitaria 

locales y sus 

organizaciones de 

acuerdo con el Decreto 

248 de 2021 (si aplica). 

27) Suministrar al 

supervisor del contrato 

toda la información 

que le sea solicitada 

para verificar el 

correcto y oportuno 

cumplimiento de las 

obligaciones, de 

acuerdo con los 

artículos 4° y 5° de la 

ley 80 de 1993. 

SI 

La contratista presenta la documentación 

solicitada, hay comunicación vía correo electrónico 

y mediante celular. Evidencia en plataforma SECOP 

II. 

28) No estar incurso en 

ningún de las 

inhabilidades e 

incompatibilidades 

generales ni especiales 

para contratar (art. 8 

Ley 80 de 1993 y 

demás normas). 

SI 

En la documentación inicial del contrato el 

proponente presenta las certificaciones 

correspondientes. Evidencia en la plataforma 

SECOP II. 

29) Las demás que se 

hagan necesarias 

tendientes al cabal 

cumplimiento del 

objeto pactado. 

SI 
Cumplimiento de la obligación a satisfacción. No se 

declaran incumplimientos. 
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30) Presentar 

certificados de 

afiliación vigente de 

Seguridad Social no 

mayor a 30 días. 

SI 

La contratista suministra certificaciones de 

afiliaciones a seguridad social no mayores a 30 días. 

Evidencia en el presente informe de supervisión.  

31) Presentar copia de 

los pagos de seguridad 

social, donde se 

evidencie la cotización 

al nivel de riesgo 

acorde a la actividad 

desarrollada. 

SI 

La contratista presenta el pago mensual de los 

aportes.  

 

 

32) Realizar entrega de 

los elementos e 

insumos sin uso de 

plástico de un solo uso 

teniendo en cuenta el 

Ley 2232 de 07 de Julio 

de 2022. 

SI Aval Siga  

 

 

3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 

 

Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

NRO. DE PÓLIZA 11-46-101087420 

CERTIFICADO O ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN 09/09/2025 

FECHA APROBACIÓN  

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento del contrato 04/09/2025 04/04/2026 $ 9.582.391.80 

Devolución del pago 

anticipado 
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Salarios y prestaciones 

sociales 

   

Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes 

04/09/2025 04/04/2026 $ 19.164.783.60 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

NRO. DE PÓLIZA 11-46-101087420 

CERTIFICADO O ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN 05/11/2025 

FECHA APROBACIÓN  

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento del contrato 04/09/2025 15/04/2026 $ 14.234.627.40 

Devolución del pago 

anticipado 

   

Salarios y prestaciones 

sociales 

   

Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes 

04/09/2025 15/04/2026 $ 28.469.254.80 

 

 

3.2 Cumplimiento del objeto 

 

Durante la ejecución del contrato se evidenció que la contratista Laura Mariño cumplió de manera 

adecuada con las obligaciones establecidas en el objeto contractual, desarrollando las actividades 

previstas dentro de los plazos y condiciones acordadas. Los bienes entregados se recibieron a satisfacción, 

conforme a los requerimientos técnicos, administrativos y operativos definidos por el SENA. 

 

Durante el periodo de ejecución no se presentaron procesos de imposición de multas, sanciones, ni 

declaratoria de incumplimiento, por lo que no se generaron observaciones que afectaran la ejecución 

contractual.  

 

Las novedades administrativas y operativas que surgieron fueron atendidas oportunamente por el 

contratista y se resolvieron dentro del marco de sus obligaciones. 

 

En consecuencia, se concluye que la contratista dio cumplimiento al objeto del contrato, cumpliendo a 

cabalidad con las condiciones establecidas y entregando los bienes y servicios requeridos por el SENA. 
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3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

Durante la ejecución contractual, la contratista cumplió con los lineamientos establecidos en el Sistema 

Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA, observando las políticas institucionales en materia ambiental, 

de seguridad y salud en el trabajo, eficiencia energética, movilidad segura y demás criterios definidos en 

el formato GCCON-AN-001 – Anexo aval SIGA. 

 

Obligaciones Acciones realizadas Producto o evidencia 

Presentar certificados de 

afiliación vigente de Seguridad 

Social no mayor a 30 días. 

Aplica y Cumple 

Afiliaciones a Seguridad Social 

no mayores a 30 días. Anexos al 

presente informe de supervisión 

Presentar copia de los pagos de 

seguridad social, donde se 

evidencie la cotización al nivel 

de riesgo acorde a la actividad 

desarrollada. 

Aplica y cumple 
Planillas Pila anexas al presente 

informe de supervisión. 

Realizar entrega de los 

elementos e insumos sin uso de 

plástico de un solo uso teniendo 

en cuenta el Ley 2232 de 07 de 

Julio de 2022. 

Aplica y cumple. 

Carta emitida por la contratista, 

anexa al presente informe de 

supervisión.  

 

 

3.4 Multas y sanciones 

 

De conformidad con la ejecución del contrato no se presentaron multas y/o sanciones. 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 

entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y 

las obligaciones contractuales. 

 

3.6 Designación de la supervisión 

 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión al instructor Carlos Eduardo Yepes 

Patarroyo, mediante oficio 2-2025-004181 de 9/9/2025 
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3.7 Liquidación del negocio jurídico 

 

Que respecto de la liquidación del contrato se estableció que la liquidación del contrato se efectuará de 

mutuo acuerdo dentro del término establecido en la configuración del contrato electrónico publicado en 

la Plataforma SECOP II. En caso de que no se haya establecido dicho término se dará aplicación a plazos 

previstos en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

 

4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 

1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 

2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 

3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución del 

negocio jurídico suscrito. 

4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 

5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 

6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del gasto o 

a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las prestaciones 

contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 

8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 

En atención a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 4 de la Ley 80 de 1993 y de conformidad con lo 

establecido en el negocio jurídico me permito informar al ordenador del gasto que los bienes recibidos no 

requieren revisiones o mantenimientos periódicos, toda vez que las actividades ejecutadas no contemplan 

este tipo de intervenciones dentro de su alcance técnico. 

 

5. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

5.1 Pagos realizados 

 

El 28 de noviembre de 2025 el proveedor entrega los elementos de protección personal para funcionarios 

y trabajadores oficiales, aprendices de sostenimiento regular y FIC, ropa de dotación brigada de 

emergencias del centro de biotecnología agropecuaria vigencia 2025 según el Contrato No. 

CO1.PCCNTR.8280302 de 2025, cuyo valor es de $ 142.346.274.oo CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE. 

(Primer y único pago) 
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NÚMERO DE ORDEN DE PAGO FECHA DE PAGO VALOR DE PAGO 

CUENTA DE COBRO NO. 001  142.346.274.00 

   

   

 

5.2 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico $ 95.823.918.00 

Adiciones o disminuciones del negocio 

jurídico 

$ 46.522.356,00 

Valor de las reducciones $ 0,00 

Valor final del negocio jurídico $ 142.346.274,00 

Valor ejecutado $ 142.346.274,00 

Valor pagado $ 0,00 

Valor por pagar $ 142.346.274,00 

Valor a liberar $ 0,00 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 

 

a) Elaborar la liquidación bilateral del contrato teniendo en cuenta que no existen saldos por liberar o a 

favor de las partes, y que las obligaciones fueron cumplidos a satisfacción. 

b) Una vez perfeccionada la liquidación del contrato, pagar a favor del contratista la suma de CIENTO 

CUARENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

PESOS MONEDA CORRIENTE $ 142.346.274,00. 

 

Para constancia se firma en Mosquera, Cundinamarca a los dieciocho (18) días del mes de diciembre de 

2025.  

 

 

 

Carlos Eduardo Yepes Patarroyo 

Supervisor del contrato 

 

Elaboró: Carlos Eduardo Yepes Patarroyo - Instructor  

 
Anexos: 

 

X Aceptación a la adición 
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X Afiliaciones a seguridad social  

X Anexo fotográfico 
X Aprobación adición 

X Aval SIGA 

X Carta de cumplimiento no uso de plásticos 

X Certificación bancaria 

X Certificado de recibo a satisfacción 010 – 040 

X Copia cédula 

X Copia RUT 

X Cuadro económico 

X Cuenta de cobro 001 

X Designación de la supervisión del contrato. 

X Nota de entrada almacén 

X Pólizas 

X Registro Presupuestal 
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ANEXOS 
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